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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 55 pese-

tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, -donde permane-
cerá hasta ej recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
. ción 4i00Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio,
Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San TuanHnn,!^~£d-efs- 26rf8 I4 y -W **\u25a0 *>2-—Apd.° 937.-HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Tenencia de Alcaldía de la 2.a Zona ! Por resolución de esta hlc^^^^^HHacienda, dictada en el c\p|
mero 663, de 1947, instruida contra doña
Sinforosa Sanz Sanz, con domicilio en la
calle de Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
mero 34, de esta capital, como dueña del
taxiM-56604, le han sido impuestas vein-
te pesetas de multa, más el reintegro de
ciento seis pesetas ochenta y tres cénti-
mos, importe de Ja defraudación descu-
bierta en el acta de liquidación practica-
da con fecha 8 de septiembre de 1947,
cuyo importé deberá hacer efectivo en el
plazo de quince días, previniéndole que en
caso contrario se procederá ta su exacción
por la vía administrativa de apremio.
Contra el referido acuerdo podrá enta-
blar recurso de reposición ante el ilustrí-

legación de
ediente nú-

octubre de 1948, cuyo importe deberá ha-
cer efectivo en el niazo de quince días,
previniéndole que en caso contrario se
procederá a su exacción por la vía admi-
nistrativa de apremio. Contra el referido

Secretaría.— Sección de Hacienda ANUNCIO

Ngdo, de Contribuciones Especiales En cumplimiento de lo dispuesto
por la Alcaldía Presidencia, se anun-
cia al público que el limo. Sr. Te-
niente Alcalde de esta Zona ha seña-
lado -la prolongación de la Castellana,
frente a los Nuevos Ministerios, ace-
ra de los impares, para la instalación
de la verbena de Nuestra Señora del

acuerdo podrá entablar recurso de repo-
sición ante el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda en el plazo de ocho días, o el de

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sus sesiones de 4 de
marzo y 1.° de junio del presente año,
-acordó la aplicación de contribucio-
nes especiales y la aprobación de las
cuotas que han de satisfacer los pro-
pietarios de las fincas beneficiadas co-
mo consecuencia de las obras ejecuta-
das por este Excmo. Ayuntamiento en
las vías públicas siguientes :

alzada o súplica, en el de quince, ante el
ilustrísimo señor Director general de la
Contribución d<e Usos yConsumos

se el actual paradero de dicho deudoi
La que se hace público por dlesconocer-

Carmen Madrid, 13 de junio de 1949.
—El Ad-

ministrador de Rentas (ilegible).La subasta de los puestos se cele-
brará el próximo día 4 de .julio, a las
once de la mañana, en el Salón de Ac-

(B.—3.252

Aceras. —Granada, entre las de'Ab-
tao p Sánchez Barcáiztegui ;Juan de
Crbieta, entre las de Granada y Val-
derribas, y avenida del Generalísimo,

v.ntre las -'e Lista y Marqués de Villa-
magna, y calle Velázquez-, 62.

,tos ae *a 1enencia c Vea 'día üt simo señor Delegado Hacienda en el Delegaeión de
Chamberí (plaza de Chamberí, 4), es-
tando el pliego de condiciones para
tomar parte en dicha subasta y los
planos correspondientes a disposición
de las personas que deseen examinar-
los en esta Secretaría (Alberto Agui-
lera, 20), todos los días laborables, de

plazo de ocho días, o el de aJzada o sú- xpediente nú-
plica, en el de quince, ante ellimo, señor
Director general de la Contribución de

ro 1¿6

Julio Martín Li
calle de Fuenca

struido contra don

Usos y Consumos
ipez

_
onio en ¡a

capital,
3, leWLo que se hace público por desconocer-

le el actual paradero de djcho deudor.
13 de junio de 1949.

—El Ad,

sferencia iche
setentas nóver

y aperas.— López de Ho-
yos, entre Alfonso XIIIy el término

pesetas de multa, más el reintegro de tres

once a una Rentas (ileg
port

ocien tas
¡e la defraud

lenta pesetas, ¡m-
1descubierta en el

Madrid, 27 de junio de 1949,
.Secretario, Antonio Jiménez Fot

ficta de liquidacic ¡cada con fecha
Igualmente acordó dejar sin efecto

las relaciones de fincas, contjjbuyen-
y distribución de cuotas formula-

das en primer lugar para aplicación
de contribuciones especiales, motiva-
das por las obras de aceras ejecutadas
por este Excmo. Ayuntamiento en Jas
calles de Bernardino Obregón y San-

lebrero de 1949, yo importe debe-

14.242 Hacienda, dict
Por resolución Delegac

lentt

a hacer electivo e 1 plazo de quince

ro673, de.1947,
dro Barrio Caro
de Hermosilla,

ion Isi-
as, previniéiKk *ue en caso contrario

1 por Sa vía
mcilio e va t io. Contra el refc

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

taxi M-60898 ,de esta capital, le han sido
orno dueño del ¿tentar*

impues
I'OSH

_
Hacienda

te ej limo. Sr. Delegado de

multa, más ej r< gro c alzada o suplica
limo. Sr. DirectI III I I II 11 I 1 1 J^J^^^JJ

Santa Cruz de Marcenado!entre^as
calzada en Seccíón de Consumos de Lujo veintiseis peseta 1 Co

de Conde Duque y Mártires de Alca-
lá, y pavimento y aceras en la de
Manuel Muñoz; aprobando en su lu-

importe de la defraudación descubierta
en el acta de liquidación practicada con
fecha 11de septiembre de 1947, cuyo im_

bución de Usos y Consumos

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Lo que se hace público por desconoce
el actual paradero de dicho deudor.

Hacie
I >rte debe o en Madrid, 13 de junio de 1949 -El Ad-

gar las nuevas relaciones de fincas
quince d s, prev iole q gible).

(B.—«3.253;\u25a0on tribuyen tes y distribución de cu<

as rectif ¡catrinas de los errores obse
mero 636, de 1947, instruido contra don
Pablo Izquierdo Málaga, con domicilioen
la calle de Manuel Aleixandre, núm. 12,

de esta capital, como dueño del tax'i
M-67010, le han sido impuestas trescien-

jntrano se procedí
vía de aprerr

su exacción p

uerdo podrá entablar recurso de repo-
rten ante el limo. Sr. Delegado de Ha-
i,».",,

«„ .ni »»1«,^ ,t„ 1,,» A'.„,~ „„1 ,I„

k^

vados en las anteriores, obrantes eñ
os expedientes, dejando subsistentes
ós demás extremos acordados en los

Servicios Hidráulicos del Tajo
tas ochenta pesetas de multa, más el rein-

tegro de milnovecientas ocho, importe de
la defraudación descubierta en el acta de
liquidación practicada. con fecha "í2^^k
septiembre de 1947, cuyo importe debera
hacer efectivo en el plazo de quince dÍM
previniéndole oue en caso cóntrarioáM

aua o suplí

rísimo señor Director general de la
\u25a0n el de qu :e, ant

Concesiones
mismos

Contribución de Usos y Consumos.
Loque se hace público por desconocer-

se el actual paradero de dicho deudor.
Madrid, 13 de junio de 1949.

—
El Ad-

ministrador de Rentas (ilegible).

Lo que se comunica al público en
cumplimiento >le las disposiciones vi-
gentes, a fin de que por los interesa-
dos puedan ser examinados los respec-
tivos expedientes, dentro de las horas
de once. a trece de cualquiera de los
veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y hacer las reclamaciones que
a su derecho convengan, dentro dei
expresado plazo y siete días más.

ANUNCIO

Habiendo soücitadc don Alejandro

procederá a su exacción por la vía admi-
nistrativa de apremio. Contra el referido
acuerdo podrá entablar recurso de reposi-
ción ante el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda en el plazo de ocho días, o el de
alzaía o súplica, en el de quince, ante
elIJmo. señor Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

(B.—3.25*
Sánchez Sáez
jón de Ardoz

domiciliado en Torre-
Madrid), calle de Luis

Fernández, v, autorización para ex-
traer 4.01x1 metros cúbicos de piedra yP01

Haci<
resolución de esta Delegació
la, dictada en el expediente 1.000 de arena del auce del río He-

mero 591, de 1948 struído contra don nares n un tramo de 350 metros com-
Manuel Pérez Sánchez, coridomiciHoe
avenida de José Antonio!

prendido entre los 150 y 500 metros

pital,
trícula

xm* transferencia
M-6-;7o8, le han

.8, de esta ca- aguas arriba del puente de los Jaraí-
ces, en término municipal de Torre-Lo que se hace público pa

sido impuestas
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les a partir de! siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Uf c al
de la provincia, a fin de que puedan
presentarse en esta Dirección, sita en
Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y-en la AicakHa de Torréjón de Ar-
doz, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes cónr
tra la petición de referencia, cuya au-
torización habrá de ser otorgadíi con
exención de todo impuesto.

tura, sita en Miartínez Campos, nú-
mero veintitrés, el día catorce de ju-
lio próximo, a las doce y media de
su mañana; advirtiéndose: Que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación
y que, para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del
avalúo :

provincia, por el Oficial de Sala, y <\u25a0', que
cuidará de presentar un ejemp
que aparezca el requerimiento, para que
en término de diez días se persone con
nuevo Procurador que ie represente, bajo
apercibimiento, de continuar la causa sin
su intervención, en virtud del fallecimien-
to del designado por.él, señor González
del Rivero.»

administrativo sobro

UmtniT^0 V Tr¡bUnal Ec°n£-\ lministrativo Provincial de 9 de nl9£ relalivo a instalaciónun cuadro de mando de transforma.cion en la calle de Ferraz. ""na.

hace público a Jos indicados
Madrid, 11 de junio de 194c,.— El <**

cretario, Juan M.Corujo.Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido y firmo la presente cédula en Ma-
drid, a 17 de junio de 1949.

—Enrique
Torres.

Dos bancos de carpintero en ma-
dera de pino, en buen estado, tasados
en cuatrocientas pesetas.

(G. C—3.382)

El precio de venta al público será
de 10,00 pesetas el metro cúbico de
grava y 5,00 pesetas el metro cúbico

Por ei presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in'teres directo en c! negocio, y quieran
iyuvar en él a la Administración que

por el Ayuntamiento de Madrid, y bajo
el número. 139, de 1949, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-bre revocación de acuerdo del TribunalEconómico Administrativo Provincial de
15 tle febrero de 1049, dictado en recla-mación por derechos de licencia de aper-
tura en la calle de la Montera, núm. 40.Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Siete bancos de carpintero en ma-
dera de pino, en mediano estado, y
a uno de ellos le faha el tornillo, ta-
sados en trescientas cincuenta pese-
tas. .

(G. C— 2.440) (B.-3-mM

de arena, en el Jugar de la extracción Tribunal Provincial de io ContenciosoMadrid, 23 de junio de 1949.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

administrativo
Una máquina de sierra marca «Gui-

llet), de 0,90, serie S número 40, con
motor de cinco HP., en once mil pe-

Por el presente edicto se hace saber, pa-
ra conocimiento de los que tengan interés
directo en el negocio y quieran coadyu-
var en él a la Administración, que por
la «Hidroeléctrica Española», y bajo el
número 136-49, Sección 2.a, se ha in-
terpuesto recurso contencioso adminis?
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Delegación de Hacienda que desesti-
mó su reclamación relativa a la Orde-
nanza número 35 de Jas aprobadas para
el ejercicio de 1949.

EDICTOS

(G. C —--•531) (O.—14251)

o<~x
setas

Juzgado de Delitos Monetarios
Don José Luis Alonso Madejón, Comi-

sario del Cuerpo General de Policía
y Secretario del Juzgado de Delitos
Monetarios.

Una máquina tupí, marca «Gui-
llet», de cincuenta y tres, motor de
cinco HP., en ocho mil pesetas. Madrid, 11 de junio de 1949.

—
El Se-

cretario, Juar> M. Corujo.Una máquina de escoplo, marca
«Guillet», con motor de dos HP., en
seis mil pesetas.

(G. C-2.383)

Doy fe: Que por el lime*;- señor Juez
de Delitos Monetarios y en el expediente
que luego se dirá ha sido dictada sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son dei tenor literal siguiente:

Una máquina de labrar, marca
«Guillet», con motor de tres HP., en
siete mil pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-'
teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 140, de 1949, Sección
primera, RC, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca."
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 15 de febre-
ro de 1949, dictado en reclamación de
don Ignacio Moya, en nombre de His-
pano Belga de Comercio e Industria, So-
ciedad Anónima, sobre exacción de dere-
chos por licencia de apertura de oficinas
y- domicilio social en Héroes del 10 de
Agosto, 11,

Lo que se hace público a los indicados
efectos.Una máquina de grueso, marca

«Guillet», con motor de tres HP., en
seis mil pesetas.

«Sentencia número 210.
— En la villa

de Madrid, a 14 de diciembre de 1940.
El señor don José Villarias Bosch, Juez
de I>elitos Monetarios, en el expediente
número 664, del año en curso, por delito
de contrabando monetario, contra Vera
D. Males, de cuarenta y dos años de
edad, casada, natural del Cleveland
(Ohío) y vecina de Redwood City (Cali-
fornia), sin profesión especial, en liber-
tad provisional bajo fianza, acordada y
prestada ante el Juzgado de instrucción
de Figueras.

—
Resultando: etc., etcéte-

ra.—Considerando: etc., etc.
—

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno a Vera
D. Males a la multa de 1.025 pesetas,
contra valor de los 5.000 francos france-
ses prestados como fianza; acuerdo el
comiso ile las cantidades aprehendidas
que constituyen la materia delictiva, que
deberán ser ingresadas en el Tesoro, y
que contra la presente sentencia podrá
recurrir en plazo ante e! Tribunal Supe-
rior, conforme a lopreceptuado ern el ar-
tículo 20 de la Ley., presentando el co-
rrespondiente escrito en este Juzgado.

—
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
José Villarias (rubri-

cado).- —
Publicación.

—
Leida y publicada

la sentencia que precede en el propio día
de su fecha por el señor Juez de Delitos
Monetarios, celebrando audiencia públi-
ca.

—
Doy fe.

—
Madrid, a 14 de diciem-

bre de 1940.
—

Antonio Roj! (rubrica-
do).»

Madrid, 6 de junio de 1949.
—

El Se-
cretario (ilegible).

Dado en Madrid, a diecisiete de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario (ilegible).

—
El Magistrado de Trabajo, Pedro
Bellón.

(G. C—2.302)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Juain Gómez Jiménez, y
bajo el número 136-49, se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo
sobre revocación de acuerdo del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de 17
de mayo de 1949, denegatorio de decla-
ración de ruina de la finca número 33
de la calle del Doctor Castelo, de esta
capital.

(G. C. -2.524) (C.-4.804)

Audiencia Territorial de Madrid
CÉDULA DE CITACIÓN

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

En la causa seguida contra Tomás
Guerra Abad se ha dictado por la Sec-
ción segunda de esta Audiencia Provin-
cial la siguiente

'

Madrid, 11 de junio de 1949.
—

El Se-
cretario, Juan M. Corujo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(G. C—2.384)

Providencia Madrid, 7 de junio de 1949.
—

£1 Se-
cretario (ilegible).

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo- en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración que
por don Fernando Marín Valenzuela, y
bajo el núm. 131, de 1949, Sección pri-
mera RC, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdó del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 5 de abril de
1949, que desestimó reclamación del recu-
rrente contra acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid referente a contribuciones es-

peciales motivadas por obras de renova-
ción de aceras ejecutadas en la¡ calle de

Hermosilla, entre Lombía y Doctor fcs*

querdo. ,
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
_

Madrid, 11 de junio de 1949.— m -?c"

cretario, Juan M. Corujo.
-

(G. C—2.38S)

Enterada la Sala ; únase al rollo. Cí-
tese por edictos en los periódicos -oficia-
íes al penado Tomás Guerra Abad, a fin
de que en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la fecha del edicto,
comparezca ante este Tribunal, para no-
tificarle en forma lo acordado en él auto
de suspensión de condena; apercibido
que de no verificarlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y en cumplimiento
de Ib mandado por la Sala, expido y
firmo la presente cédula de citación en
Madrid, a 17 de junio de 1949.

—
José

Fernández.

(G, C—2.303)

Por el presente edicto se hace saber",
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el nlegocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Amadeo Matías Martín, y
bajo el número 118-49, se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo
sobre revocación de acuerdo del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, por el
que destituyó al recurrente de su cargo
de Desinfector camillero, de 24 de fe-
brero de 1949.Y para que conste y publicar en eí

Boletín Oficial de esta provincia, a los
efectos de notificación a la condenada
Vera D. Males, expido el presente, con
el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a 21 de junio de 1949.

—
José Luis

Alonso Madejón,. —Visto bueno: El Juez
de Delitos Monetarios, José Villarias.

(G. C—2.439) (B.—3.119) Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.
, Madrid, 11 de junio de 1949.

—
El Se-

cretario (ilegible).
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

RIMIENTO
(G. ¡C.—2.304}

En causa seguida a Delfín Mínguez
Sáez, por robo, se ha dictado por la
Sección quinta sde esta Audiencia Pro-
vincial,con. fecha 17 de febrero de 1949,
la providencia que dice así:

(G. C —2.492) (B.—3.311) Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Ángel de Diego Gómez, y
bajo el número 129, de 1949, se ha in-
terpuesto recurso contencioso adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
T.-E. A. P. de 3 de abril de 1949, re-
lativo a licencia d<e construcción de una
casa en las caites de María de Guzmá.n
y Maudes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAMagistratura de Trabajo núm. 2, «Requiérase previamente al fiador de4
rebelde, don Manuel Nieto Díaz, para
que lo presente dentro de décimo día,
con el apercibimiento del artículo qui-
nientos treinta y cinco de la ley Pro-

de Madrid
JUZGADO NUMERO 16Don Pedro Bellón Uñarte, Magis-

trado de Trabajo número dos, de
esta capital.

oesal". » EDICTO
Don Gervasio Méndez-Castrillón J

Femándefc, Juez de primera ins-

tancia del número dieciseis, ce

esta capital.
Por el presente hago saber: Q«e

en. este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos por el procedimiento j

dicial sumario del artículo, ciem

treinta y uno de la lev Hipotecaria,
promovidos por don Lucio Fernj£
dez Corella, representado por el rr

curador don Félix Alonso Serna,

contra don Luis del Val x del va ,
,sobre reclamación de un crédito n

Hago saber :Que en autos a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra don Ángel Gonzá-
lez García, prr dsscub'ertos en el
pago de subsidios, he mandado sacar
a pública subast1, por término de
ochó días, los bienes que a continua-
ción se mencionan y que se encuen-
tran depositados en don Ramón Gon-
zález Cruz, en los talleres sitos en la
calle de Ríos Rosas, número cua-
renta ; cuyo remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de esta Magistra-

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
expido y firmo la presente en Madrid,
a 17 de junio.de 1949.

—Enrique Torres.
(G. C.-2.438) (B.-3.199)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 11 de junio de 1949.
—

El Se-
cretario (ilegible).

En la causa seguida contra Feliciano
Carreido Fernández, por allanamiento de
morada, se ha dictado por la Sección
cuarta de esta Audiencia Provincial la
providencia que contiene el particular si-
guiente:

•G, C—2.381)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración que
por la Compañía Electra; y bajo el nú-
mero 8, de 1949, se ha interpuesto recur-

«... requiérase a don Juan José López
López por medio de edictos, que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de lá
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p-lirecano de setenta, y. cinco mil pe-
setas de principal, intereses, gastos
y costas ; en cuyos autos,, en provi-
dencia de este día, he acordado la
venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días há-
biles de antelación, de la participa-
ción indivisa de cuarenta y ocho en-
teros setenta y seis céntimos por
ciento hipotecada en la finca si-
guiente :

miarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

mil seiscientas veintitrés pesetas die-
ciocho céntimos ;habiéndose acorda-
do por providencia de veintiocho de
mayo último, antes de resolver sobre
tal petición,- enterar del objeto de la
misma al deudor, que era dueño de
la finca hipotecada, don Francisco
Hernández del Amor, y a la Compa-
ñía Hipotecaria, para que dentro dei
término de quinto día manifestaran
su conformidad u oposición, enten-
diéndose que estaban conformes con
ella si nada expusieran.

106,553 metros y 98 decímetros
drados, equivalentes a 1.372.415
y 28 décimas de pie cuadrados, exis-
tiendo por tanto un exceso de cabida
de 59-i(26_ metros 9 decímetros cuadra-
dos. La" finca descrita fué formada
por la agrupación de las siguiantes :

Dado en Madrid, a veintiuno de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve, para publicar en el Boletín
¡Oficial de la provincia.—El Secre-
tario, Manuel Gómez de Parada.

—
El

Juez de primefa instancia, Gervasio
Mf. Castrillón.

I. Una .tierra en término de Cos-
lada, de tercera calidad, al sitio de la
Cañada o la Cantera, de caber, según
los títulos, tres hectáreas ocho áreas y
dieciséis centiáreas. Parcela número

96 del polígono "primero del Regis-
tro Fiscal.

«Una casa en esta capital y su ca-
lle de Pelayo, distinguida con el nú-
mero setenta duplicado, hoy setenta
y ocho, parte del seis antiguo, de la
manzana trescientos veintisiete, co-
rrespondiente al distrito municipal y
judicial del Hospicio y a la demar-
cación de ¡a Sección segunda del Re-
gistro' de !a Propiedad del Norte.
Consta de sótano y planta baja, dis-
tribuida en portal, una habitación,
caja de escalera y patio; principal,
.segunda y tercera, en una habitación
cada una, y planta de sotabancos
desde la segunda crujía de armadu-
ras, destinándose la primera crujía
detestas a tres buhardillas trasteras.
Ocupa una superficie total de ciento
cincuenta y nueve metros cincuenta
decímetros cuadrados, equivalentes
a dos mil cincuenta ycuatro pies cua-
renta décimos cuadradas; y linda:
por su fachada, que es el Oeste, con
ra calle de Pelayo; por la derecha,
entrando, Sur, con la casa número
setenta sencillo de la misma calle;
por la izquierda, Norte, con la nú-
mero setenta y dos-antiguo de dicha
calle, de don Fernando Corrales; y
por la espalda, al Este,' con la casa
número nueve de la calle de Regue-
ros, de ios hermanos don Luís Bel-»
irán y.don Francisco de Berja Cal-
derón. El patio está situado contiguo
a la casa número setenta antiguo y
con ésta existen dos ventanas de vis-
tas y luces en cada planta tabierta al
patio de que se trata.

(A.—11.488)
Y toda vez es desconocido el actual

domicilio y paradero de don Francis-
co Hernández del Amor, para que
sirva de notificación al mismo, se ex-
pide lia presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia en Madrid, a siete de junio títe
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, José Cabello.

JUZGADO NUMERO 17 Fué adquirida por compra a los
hermanos don José Gárate Fernández
y doña Angela y doña Esperanza Gá-
rate Fernández por el señor Nolla, el
que segregó y vendió la superficie de
16.493 metros cuadrados a la «Asocia-
ción de Crédito Mercantil» y a la So-
cedad «Obras Metálicas Electro-Sol-
dadas (O. M. E. S.) la superficie de
7.61 1 metros 36 decímetros cuadrados.
Ei resto de 6.7 11 metros y 64 decíme-
tros cuadrados es una de las fincas que
componen la agrupada.

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia húmero diecisiete,' de esta capi-
tal, se tramita expediente promovido
por don Ciriaco Pérez Bustamante,
mayor de edad, nacido en La Her-
mida, del término municipal de Pe-
ñarrubia, provincia de Santander, de
estado casado, Catedrático de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la
Universidad Central y vecino de Ma-
drid, hijo de don Juan y de doña
Josefa, sobre que le sea concedida
autorización para que, tanto el recu-
rrente como sus hijos, puedan usar,
como uno solo y primer apellido, los
de «Pérez' Bustamante.)), que son el
primero y segundo del interesado,
fundando su petición en que por su
profesión ,estudios, trabajos y publi-
caciones literarias y científicas, va-
rias de ellas premiadas por la Real
Academia de la Historia, es sola-
mente conocido por dichos dos ape-
llidos, como si uno solo fuere, y así
también son conocidos sus referidos
hijos, a. los que incluso se ha llegado
a matricular con los dos citados ape-
llidos del padre.

(A.—11.480)

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instancia
de este partido, en providencia, de
hoy, dictada, en eh expediente de do-
minio promovido por doña Marcelina
Maria Arroyo, de una tierra al sitio
de las Alamedillas, en término de
Fuencarral, ha acordado se cite a los
ignorados herederos o causahabien-
tes de don Cesáreo, don Anselmo y
don Marcelino Arroyo Martín, éstos
como herederos de don Francisco
Arroyo Esteban, de quien procede la
finca, a fin de que dentro ele los diez
días siguientes puedan comparecer
ante este Juzgado alegando lo que a
Su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

il. Otra tierra en término de Ba-
rajas, al sitio de Santa Águeda, de ca,
bida 68 áreas 45 centiáreas. Forma
parte de la parcela quinta del polígo-
no 17 del Catastro. Fué adquirida por
el señor Nolla a la Sociedad Anónima
Inmobi'iaria «Nuevo Madrid» ;y

III. Una parcela de terreno en los
términos municipales de Barajas de
Madrid y Coslada, a los sitios de ca-
ñada del Puente de los Viveros y ca-
rretera de Madrid a Francia por La
Junquera. Comprende una superficie
de 33.871 metros y 25 decímetros cua-
drados. Fué adquirida por el señor
Nolla Sandoval con la superficie de
47.936 metros cuadrados por el mis-
mo título que la finca reseñada al nu-

Lo que se hace público por medio
de este edicto, que se insertará en el
«Boletín Oficial del Estado», en el
de esta provincia y en la de Santan-
der, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo setenta y uno del
Reglamento para la ejecución de la
ley del Registro Civil, a fin de que
Jas personas que se crean con dere-
cho a ello formulen su oposición ante

este Juzgado dentro del término de
tres meses, a contar desde su publi-
cación.

Y mediante a desconocerse sus do-
micilios expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Colmenar Viejo, a
diecisiete de junio de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
El Secretario,

¡Luis B. Sánchez. —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.-i1.483)

mero II
Posteriormente el señor Nolla segre-

gó y vendió de la finca antes descrita
a la Sociedad «Obras Metálicas Elec-
tro-Soldadas» la superficie de 14.064
metros 75 decímetros cuadrados. Esta
finca es parte de las parcelas números-
4.y 6 del Polígono 17, de Barajas, y
parte de las parcelas 95, 97, 98 y 99
del Polígono 1 de Coslada.

Es en el Registro dé fa Propiedad
del Norte la finca número seiscientos
doce triplicado.»

Para el acto del remate, \u25a0que ten-

drá lugar en este Juzgado (General
Castaños, uno, segundo), se ba se-_

ñalado el día diez de agosto próxi-
mo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguien-
tes:

ALCALÁ DE HENARES Habiéndose acordado citar a doña
Tomasa Centera, don José Marta
Díaz Ciruelas, doña Elisa Villafuer-
te y don Andrés Barral, cuyos domi-
cilios se ignoran y a cuyo favor apa-
recen amillaradas partes de la finca ob-
jeto de este expediente, -

y citándose
igualmente a cuantas personas igno-
radas pueda perjudicar la inscripción
que se solicita, para que en término
de diez días se personen en dicho ex-
pediente alegando lo que estimen per-
tinente y aportando ios documentos en
que funden su derecho ; apercibién-
doles que si no lo verifican les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid, a catorce de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Hilario Dago.

Visto bueno: El Juez (ilegible).

ElJlCTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de
primera instancia de Alcalá de He-
nares y su partido.Primera

Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitu-
ción de hipoteca, o sea la cantidad
de ciento cincuenta mil pesetas, y no
se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

Hago saber :Que en el expediente
promovido por el Procurador don
Luis Prieto Calle, en nombre de don
Francisco Nolla Sandoval, vecino de
Madrid, para inscribir a su favor el
dominio que tiene en cuanto a un ex-
ceso de cabida que figura no inscrito
dé la siguiente finca :

(A.—11.482)

ILÍZGADONUMERO 20-
/

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos en este Juz-
gado a instancia de la Compañía Hi-
potecaria, con don Francisco Her-
nández del Amor, sobre reclamación
de uní crédito hipotecario de veinte
mil peseras, en cuyos autos fué re-
matada la finca hipotecada: Una
parcela de terreno o solar situado en
término de esta capital, a la par-e
Sur de la dehesa titulada de la Vi-
lla, cerca del barrio de Bellas Vis-
tas, al sitio denominado «Las Para-
das», por precio de treinta y cinco
mil pesetas, habiéndose satisfecho
por cuenta del mismo el principal
reclamado, los intereses de tres anua-
lidades ylas costas ;y en cuyos ¡autos

ha comparecido el Procurador don
Benjamín Valles, en representación
de don Ángel Jausas Abarca, solici-
tando como acreedor posterior en
rango inmediato al crédito del actor,
y al amparo de la regla dieciséis del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, la entrega de las doce

Segunda

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores, en
el Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por cien-
to del tipo de venta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tierra a los sitios de Santa Águeda,
La Cañada y Cantera, en los términos
de Barajas y Coslada, de una super-
ficie, según los títulos, de 47.427 me-
tros y 89 decímetros cuadrados, equi-
valentes a 610.871 pies y 22 décimas
de pie cuadrados, de los que corres-
ponden a Barajas 26.144 metros y 48
decímetros cuadrados, y al de Cosla-

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
te de junio de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Joa-

quín, de Colsa.
—

El Juez de, primera
instancia, Luis Cabrerizo Botija.Tercera

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a <|ue se
refiere !a regla cuarta del artículo
ciento treinta y .uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la

(A.—11.490)

Hi.144 metros y 48 decímetros
ados, estando toda la finca atra-

vesada por el nuevo camino de Rejas
a San Fernando, y linda : al Norte,

con «Empresa Nacional de Autoca-
miones», S. A., y «Empresa Nacio-
nal de Rodamientos», S. A.;al Sur,
con propiedad de la Compañía deno-
minada «Asociación de Crédito Mer-
cantil», y cañada Real ;al Este, la de
«Obras Metálicas Electro-Soldadas»,
y al Oeste, con finca de don José Ma-
ría Diez. Tiene una superficie, según
medición recientemente practicada, de

da, REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

\u25a0se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de le Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea

Secretaría

Cuarta

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción.

Oninta

Y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
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o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento.
Militarde Merina.

en el sumario por estafa núm. 143, ac
io49|

rador do« Mlanuel García-Bustelo y
Gómez, y de la otra, como demanda-
dos*| don Ángel García Navarro ydon
Agustín Alvarez Martínez, sobre re-
solución de contrato ííe arrendamien-
tos y cosías,

el fin de notificarla el auto de su proce-
samiento, recibirla declaración indagato-
ria y ser reducida, a prisión, que la ha
sido decretada por auto dictado en 13 de
mayo pasado.

(B..—3.141).

JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS Y Por la presente se dejan sin efecto ias
requisitorias publicadas en el Boletín
Oficial del Estado y en el de la provincia
de Madrid, por medio de las que se cita-
ba y emplazaba al procesado Eduardo
Vázquez González para que dentro del
término de diez días compareciese ante

este Juzgado, en virtud de haberse acor-
dado así por la Sala en auto por la mis-
ma dictado en rollo núm. 300, de 1939*
sumario núm. 8 del mismo año, por de-
lito de usurpación de estado civil.

MALEANTES
(B.—3.120)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez es-
pecial de Vagos y Maleantes de Ma-
drid (antes núm. 1), se cancela y deja
sin efecto la requisitoria expedida con
fecha 6 de abril del año próximo pasa-
do, por la que se llamaba al expedientado
en el núm. 4,. de 1947, Isidro Oriza Gó-
mez, de treinta años de edad, estado ca-
sado, hijo de Eduardo y de María, de
profesión vendedor, natural y domicilia-
do últimamente en Madrid, calle de Te-

JUZGADO NUMERO 4 Fallo
Zapater de Castro (Cecilio), cuyas de-

más circunstancias no constan, domici-
liado últimamente en calle de Arango,
número 5, piso quinto, procesado por es-
tafa en causa núm. 153, de 1949, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, Secre-
taría del Licenciado don Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

Que «timando la demanda dedu-
cida por don Alejandro Carrasco
Martínez, representado por el Procu-
rador don Manuel Gífrcía-Bustelo y
Gómez, contra don Ángel García
Navarro y don Agustín Alvarez Mar-
tínez, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamientos del
piso principal izquierda de la casta
número setenta y nueve moderno de
la calle de Hermosilla, de esta capi-
tal,, con apercibimiento a los deman-
dados para que dentro del término de
seis meses dejen libre y ta disposi-
ción de su dueño el piso que ocupan
y que es objeto de desahucio, pues
caso contrario serán lanzados del
mismo y a su costa, imponiéndoles,
además, tari causadas en este juicio.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando ,y firmo—Carlos Bueren
(rubricado).

(B,—3.139)

ruel, núm. 45
(B.—3.106) (B.—3.167)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

Palomino Aparicio (Máximo), cuyas»
demás circunstancias no constan y que
se halla en ignorado paradero, procesado
por estafa en causa núm. 19, de 1949,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado instrucción núm. 4, Se-
cretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa; en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

JUZGADO NUMERO 15
Frutos Bernal (Jesús)-, de profesión

sastre, soltero, vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Ja calle de la
Reina, núm. 13, segundo, procesado en

causa que se instruye en el Juzgado de
instrucción número 2, de Madrid, con el
número 295, de 1945, por provocación
de aborto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado,
con objeto de notificarle el auto dictado
por la Superioridad decretando su pri-
sión y llevar á efecto el mismoenla
Prisión provincial de Hombres)

EDICTO

En virtud de loacordado por el se-
ñor Juez municipal sustituto del nú-
mero quince, de esta capital, don Je-
sús Nieto García, en providencia de
esta fecha, diotada en el juicio de
cognición seguido a instancia de don
Tomás Romero Nistal, como apode-
rado de don Justo Segovia Martínez,
contra don Miguel Basilio García,
sobre pago de tres mil trescientas pe-
setas, y bajo el número doscientos
sesenta y tres de orden, del pasado
año, se sacan a la venta por primera
vez y en pública subasta, diferentes
bienes muélales embargados como de
la propiedad dei demandado, los que
han sido tasados en la cantidad de
dos mil quinientas setenta y cinco
pesetas, y que se hallan depositados
en poder de doña Luisa Molina Gar-
cía, con e] mismo domicilio del de-
mandado, que es calle Mira el Sol,
número quince, de esta capital.

(B.—,3.124) Y para que 'sirva de notificación a
don Ángel García Navarro, que se
encuentra en ignorado paradero, y
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de es'a provincia, expido el pre-
sente en Miadrid', a quince de junio
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—Ante mi: P. H. (ilegible).—El
Juez .municipal, "Carlos Bueren.

•—*3--9°i) Vellos Pérez (Carlos), natural de Cá-
diz, cuyas demás circunstancias y últi-
mo domicilio no constan, procesado por
apropiación indebida en causa núm. 183,
de 1949, comparecerá en ej término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número" 4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 3
Juárez Sierra. (Julián), natural de Pie-

dralaves (Avila), hijo de Gregorio y de
Jerónima, de treinta y cinco años de
edad, soltero, jornalero, domiciliado en
la carretera del Este (cueva) , procesado
en sumario instruido con el núm, 150,
de' 1949, por el delito de hurto, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por auto

(A.—11.489)

(B,—3.123)
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho,: se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que^ comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17;}
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 5
Para dicho acto se ha señalado el

día catorce de julio próximo, y hora
de las once del mismo, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito
en-el paseo del Prado, número trein-
ta, advirfciéndose a los licitadores que
ej acto tendrá lugar con arreglo a las
prevenciones contenidas en los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y mil quinientos de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

Expósito Sáez (Pedro Elias), natural
de Carabanchel Bajo, nacido el 19 de sep-
tiembre de 1926, hijo de Pedro y Manue-
la, soltero, peón suelto, domiciliado últi-
mamente en la calle de San Isidoro, nú-
mero 3, cuyo actual paradero se desco-
noce, procesado por robo en causa nú-
mero 59, de 1945, comparecerá dentro
del término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción núm. 5, de Madrid.

dictado en 17 de junio de 1949
.—3.180)

Rodríguez Arance (Francisco), natu-
al de Linares, Jiijo de Juan y de Te-

de treinta
> de Madr

He de Antonio 1
Rodríguez- Arar

cuatro años, soltero,
domiciliado en la ca-
•z, núm. 35, y Juana
natural de Linares,

Lópe (B.—3.111) JUZGADO NUMERO 8

hija de Juan y de Teresa, de profesión
sus labores, con el mismo domicilio, pro-
cesados en«sumario núm. 222, de 1949,
por estafa y usurpación de funciones,
comparecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgarlo de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de notifi-

Y para su inserción en el Boletín
Ofic-tal de esta provincia expido el
presente edicto en Madrid, a veinti-
siete de junio de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
-El Secretario (ilegi-

ble).
—

Visto bueno: El Juez munici-
pal (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 646, de
1948, seguido por lesiones, contra Alber-
to Díaz Olavarrieta, se ha acordado la
celebración del- oportuno juicio, que ten-
drá lugar cu este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
13 de julio, a las once horas dtel mismo,
a cuyo acto se cita a Alberto Díaz Ola-
varrieta, como denunciado, y a don Car-
los Caurt, cómo responsable civil subsi-
diario, para que comparezcan provistos
de las pruebas de que intenten valerse.

Barrio Aragón (Francisco), natural de
Sauquillo de Cabezas (Segovia), nacido
el 2 de abril de 1916, hijo de Gregorio y
Evarista, casado, albañil, domiciliado úl-
timamente en esta capital, calle de Ma-
nuel Vindel, 16, barrio de Usera, cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en causa núm. 342, de 1948, por tenta-
tiva de robo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días en este juzgado de pri-

(A.—11.481)caries el auto de su procesamiento, reci-
birles declaración indagatoria y ser re-

íos a prisión, que les ha sido decre-
tada por auto dictado el día 14 de junio

JUZGADO NUMERO 17mera instancia núm
(B,—3.269)

de 1949 (B.—3.286)
Don Garios Bueren y Pérez de la

.Serna, Juez municipal propietario
del número diecisiete, de esta ca-

EDICTO

3.122) JUZGADO NUMERO 6 Eh el juicio de faltas núm. 685, de
1948, seguido por estafa, contra María
Lourdes Pug Cabot, se ha acordado Ja
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar,en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
13 de julio, a las once horas del mismo,
a cuyo acta se cita a Ja referida anterior-
mente para que, en concepto de denun-
ciada, comparezca provista de las prue-
bas de que intente valerse.

Jiménez M,orcno (Martín), de treinta y
ocho años, natural de Huete (Cuenca),
hijo de Felipe y Andrea, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, decretada en sumario
por hurto, núm. 134, de 1949.

'

Casa (Antonio de la), alias «el Abue-
lo), cuyas demás circunstancias y para-
clero se desconocen, procesado en su-
mario instruido oon el núm. 18, de 1948,
por robo, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
notificarle el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, que le ha "sido de-
cretada por auto dictado el día 18 de

pital

Por el presente se hace saber que
en el proceso de cognición seguido
en este Juzgado a instancia de don
Alejandro Carrasco Martínez, repre-
sentado por el Procurador don Ma-
nuel García-Bustelo, contra don ¿Án-

gel García Navarro y don Agustín
Alvarez Martínez, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y

(B.-3.143)

Valles Garcia (Perfecto Santiago), co-
nocido por Santiago Valle García, de
cuarenta y cuatro años, casado, sastre,
natural de Brihucga (Guadalajara), hijo
de Santiago y Esperanza, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 6, Je
Madrid, a constituirse en prisión, decre-
tada en el sumario núm. 484, de 1948,
sobre tentativa de robo.

(B.—3.268)

parte dispositiva son como sigue JUZGADO NUMERO 12
junio ele 1949

(B.—3.121) Sentencta
Se cita a la persona que le sustraje-

ron una sábana que tenía tendida en la
azotea de la finca situada en la calle de
Meléndez Valdés, próxima a la Mon-
cloa, donde existe una churrería, el día
19 de julio de 1948, para que comparez-
ca el día 29 de julio, y hora de las doce,
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 41, de 1949.

Garcia López (María Concepción),
En Madrid, a diez de junio de mil

novecientos cuarenta y nueve.
—

El
señor don Carlos Bueren y Pérez de
la Serna, Juez municipal propietario
del número diecisiete, de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes au-
tos de proceso de cognición, segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandante, don Alejandro Carrasco
Martínez, representado por el Procu-

natural de Peñamellera Baja (Oviedo),
hija de José y de Cecilia, de veintinue-
ve años, soltera, domiciliada últimamente
en la calle dé Claudio Coello. núm¡. 119,
procesada en sumario núm. 95, de 1949,
por hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de

(B.—3.142)

Leyva Rodríguez (Luis G.), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, decretada

(B.-3.i27)
instrucción núm. 3, de Madrid, Secre-
taria de don Pedio Pérez Alonso, con Imp. Provincial. —

Doctor Esquerdo, 52


